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PUNTO UE SUSCRiPCiÚN PRECIO DE SUSCRIPCION

fíf; x^AGOZA, en la Administraciéa del Bo 
toríR, alta en la Imprenta de la (Jasa-Hoaplclo 

Mlnericordia»
Las enscripciones de fuera podrán haceree 

remitiendo en importo en libranza del Toaoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

i: Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AKO.-MTftAHíKIlO. 45

í/jb  edictos y anuncio» obligados a) pago de 
inserción, 25 céntimos de resala por línea.

Laa reclamaciones de números se harán den” 
tro de los cuatro días inmediatos a ia fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminic- 
traci&n sólo dará los números, previo e) pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 55 céntimos de peseta ca* 
da nao.

F.STE PERÍÓDICG SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las ¡6"eB obligan en la Península, Islas adyacente», Canaria» y 

tnrrltonoe de áfrica sajelo: á Is legislación peninsular, á los 
voint;; días dosu promulgación, si en ellas nos» d I opa álese otra 
cosa (Código el vi..)

Lan dieposlclonea dei Gobierno son obilgstorlas pura la capi
tel de provincia desde qno se publican cficialmente en ella, y I 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma ■ 
provincia (Ley do 3 de Noviombro de 1881.) 1

lun'tidla'came’ite que ios tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
osle BOLüTlN, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reuponav 
bllldad, dt conservar ios números de esto Bo l b t ín , coleccionados 
oráenadamentí para su encuadernación, qua deberá verificarse a! 
mal do cada somestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
;úan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 12 Mayo 1902.)

_ SECCION PRIMERA____
MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á 

quien se remitió á informe el expediente sobre asi
milación é inclusión en tarifas de ia industria de 
producción de gas aerógeno, instruido por la Dele- 
gnción de Huienda de Madrid, ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la, Real orden 
de 13 de Enero último, ha examinado este Conejo 
el expediente instruido conforme al art. 119 del 
reglamento de la contribución industrial, para de
terminar la que corresponde satisfacer á las insta
laciones de gas aerógeno:

Considerando que, con arreglo á los datos de 
información adquiridos por la Dirección general de 
Contribuciones, el fluido de que se trata es muy 
semejante al acetileno, que se obtiene del carburo 
de calcio, se dedica como éste al alumbrado y está 
dotado de idéntico poder lumínico; y

Considerando que las instalaciones de gas aceti
leno fueron comprendidas en la contribución in
dustrial por virtud de la Real orden de 28 de Ma
yo de 1901, con sujeción á la cual se formó para 
ellas el epígrafe número 159 bis de la tarifa 3.a , 
con el que figuran con la adicióu publicada, en 
consonancia con la Real orden de 21 de Septiem
bre del mismo ano;

El Consejó, de completo acuerdo con el citado 
Centro directivo, opina que procede adicional- el 
epígrafe 159 bis, tarifa 3.a, de la contribución in
dustrial, en el sentido de declarar que se hallan 
comprendidas en su texto las instalaciones de 
alumbrado por gas aerógeno.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q D. Gk), 
I y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 

el preinserto dictamen, se ha servido disponer co
i mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su coúooi- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Abril de 1902.—Rodrigá- 

, uez. — Sr Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, áquien 
se remitió á informe el expediente sobre modifica
ción de la cuota tributaria señalada á la industria 
de venta de máquinas agrícolas é industriales, ins
truido por la Delegación de Hacienda de Madrid, 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., ha examinado el adjunto expe
diente, del que resulta:

Que incoado expediente por supuesta defrauda
ción contra el industrial de esta Corte Mr. Ri
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chard Gans, matriculado por el epígrafe uúm. l.°, 
clase 6.ft de la tarifa 1.a, «establecimiento en que 
se venden máquinas para usos agrícolas 0 indus
triales»; reconocida la inculpabilidad del mismo, 
se acordó elevar los antecedentes á la Superioridad, 
por si en vista del creciente desarrollo de la indus
tria de venta de máquinas agrícolas é industriales, 
según informe la Investigación provincial de Ha
cienda, la conveniencia de los intereses del Tesoro 
exigía la revisión del respectivo epígrafe, para re
cargar su tributación.

Con este motivo, el Negociado y la Sección co
rrespondiente de ose Ministerio proponen la supre
sión de! expresado epígrafe en la clase 6.a de la ta
rifa 1.a, estimando justificada su inclusión en ¡a 
clase 4.a de la misma tarifa, en e<ta forma: «Esta
blecimientos en que se v-'nden máquinas y sus ac
cesorios para usos agrícolas 0 industriales».

La Dirección del mino, por el contrario, no con
sidera conveniente, por ahora, dicho aumento do 
cuota; pero sí que debe darse nueva red mcióu al 
epígrafe de que se trata, ampliando la facultad do 
venta á los accesorios de las máquinas del modo 
siguiente: «E tablecimientos en que se venden 
máquinas para usos agrícolas é industriales y los 
aceesorios indispensables para su funoionamiento».

Y en tal estado consulta V. E. á este Consejo en 
pleno.

Considerando que los rendimientos y utilidades 
de la industria do venta d 1 máquinas agrícolas é 
industriales, que sin rostí icción ni limitación al
guna comprende el epígrafe núm. 1clase 6.a de 
la tarifa 1.a, evidentemente han aumentado consi
derablemente en los últimos años, efecto del cre
ciente desarrollo de la fabricación nacional y ade
lantos de la agricultura:

Considerando que dicha industria indudablemen
te guarda mayor semejanza y relación con las com
prendidas en la clase 4.a de la misma tarifa, y es
pecialmente con las de los números 5." (tiendas de 
ferretería), 6.° (de cubi rtos y otros efectos de me- 
taí) y 7.° (de camas de metal durado, acero ó hie
rro), que con los restantes de la clase 6.a, en que 
figura comprendida:

Considerando que en tal concepto no parece 
equitativo que la expresada industria, por sus ma
yores y crecientes rendimientos y de semejante 
clasificación, siga mereciendo una bonificación tri
butaria, que al presente no se justifica, á título de 
protección á la agricultura é industria en general;

El Consejo opina que debe suprimirse el citado 
epígrafe l.°, clase 6.a, de la tarifa 1.a, y crear uno 
nuevo en la clase 4.a de la misma tarifa, redactado 
en los mismos términos que propone la nota de la 
Dirección de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. ma
chos años. Madrid 14 de Abril de 1902.—Rodrigá- 
ñez.—Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada en nom
bre y representación de los Bancos de Bilbao, An

dalucía, Valencia, Cartagena, Hispano Colonial, de 
Crédito, Asturiano de Industria y Comercio, de 
Burgos, Reos, de Descuentos y Préstamos, de Ma- 
hón, Tarrasa, Tortosa, Hispano Americano, de Gi- 
jón, Villanueva, Valla, Guipuzcoano, de Préstamos 
y Descuentos y de Santander, por la Liga de las 
Sociedades anónimas de España, reclamando la 
aplicación de les epígrafes 3.° de la tarifa 2.a y 2.° 
de la 3.a de la ley que establece la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobiliaria en la li- 
quidauión de la correspondiente á las obtenidas en 
1901 y reparto de los dividendos que de ellas pro
cedan en virtud de la modificación que el art. 22 
de la ley de Presupuestos para el año de 1902 ha 
introducido en la redacción de los epígrafes 2.® de 
la tarifa 2.a y 1.® de la 3.a:

Resultando que la ley de 27 de Marzo de 1900 
hacía tributar á ios Bancos de emisión, descuento, 
y en general á todos ios Bancos, ya operaran sobre 
bienes inmuebles, ya sobre valores mobiliarios, con 
el 5 por 100 de los dividendos de sus acciones (Ta
rifa 2.a, núm. 1), y el lo por 100 de las utilidades 
líquidas que obtuvieren (Tarifa 3.a, uúm. 2):

Resultando que el art. 22 de la ley de Presu
puestos para el año de 1902, modifica la redacción 
de los epígrafes indicados en el sentido de que de
ben contribuir con el 5 y 15 por 100 solamente los 
Bancos de emisión, y, por consiguiente, los de des- 
cu-mtos, y en general todos los Bancos, ya operen 
sobre bienes inmuebles, ya sobre valores mobilia
rios, deben tributar por los epígrafes 2.® y 3.® de 
las respectivas tarifas, como cualquier otra Socie
dad anónima por acciones con el 3 y 12 por 100:

Resultando que las Administraciones de Contri
buciones, al liquidar la contribución sobre las uti
lidades do la riqueza mobiliaria correspondiente á 
las obtenidas por los Bancos reclamantes en 1901, 
les han aplicado los epígrafes que regían en 1901, 
y no los que ha modificado la ley de Presupuestos 
para 1902:

Resultando que al presentar los balances del 
primer semestre de 1900 reclamaron algunos Ban
cos que las disposiciones de la ley de 27 de Marzo 
de 1900 no tuvieran efecto retroactivo, y que, por 
consiguiente, no contribuyeran las utilidades y di
videndos obtenidos antes de 1.® de Abril del mismo 
año por la contribución que aquélla creaba; recla
mación que fuá atendida, y como de justicia re
suelta por la Real orden de 2 de Julio de 1900, que 
determina que las utilidades que obtuvieren las 
Suciedades y Bancos en 1900 se dividan en cuatro 
partes, contribuyendo sólo tres cuartas partes por 
utilidades, y la restante cuarta parte como obteni
da en el primer trimestre por la contribución é im
puesto vigentes en aquel período.

Considerando que las leyes, mientras otra cosa 
en ellas no se especifique, no pueden tener efecto 
retroactivo, y así como 110 lo tuvo para los Bancos 
reclamantes la de 27 de Marzo de 1900, que ha 
gravado solamente las utilidades obtenidas por 
ellos desde su aplicación, no lo puede tener la que 
empezó á regir en 1.® de Enero de 1902, que gra
vará solamente las utilidades que obtengan los ci
tados Bancos en el presente año:

Considerando que las utilidades de los Bancos 
reclamantes en 1901, habiendo sido obtenidas an-
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tes de que se pusiera en vigor la ley de Presupues
tos paia el año de 1902, y, por consiguiente, estan
do vigente, sin modificación alguna, ¡a de 27 de 
Marzo de 1900 y las tarifas y epígrafes que ella 
comprende, están sujetas á los tantos por ciento 
que fija en los epígrafes correspondientes la ley en 
1901 vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del R ino, de conformidad con lo in
formado por esa Dirección general, se ha servido 
resolver que las utilidades obtenidas por los Bancos 
y Sociedades anónimas en 1901 están sujetas á la 
contribución sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria en la cuantía que determina la ley de 27 
de Marzo de 1900, y que la modificación hecha por 
el art. 22 de la ley de Presupuestos para 1902 no 
afecta más que á las utilidades que los mismos ob
tengan desde l.° de Enero de 1902 y á los divi
dendos que los mismos repartan con utilidades ob
tenidas desde aquella fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efrctos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Abril de 1902.—Rodrigá- 
ñez.—Sr. Director general de Contribuciones.

^Gaceta 1 Mayo 1902.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n

SRÑORA: Los Congresos internacionales de Es
tadística oekbrt dos en Bruselas y en París los años 
1853 y 1855 decidieron que los grandes centros de 
población, en consideración á los fenómenos espe
ciales que presentan desde los puntos de vista de 
la salud pública, mortalidad, criminalidad y otros, 
debían ser objeto de estadísticas particulares y de
talladas.

Fueron éstas comprendidas en el Real decreto 
de 1.® de Octubre último, de acuerdo con aquellas 
prescripciones de la ciencia, proyectándose ahora 
su planteamiento, entre otros fines, con el de que 
se inicien los Registros permanentes de la estadís
tica municipal, cuyas fuentes aportarán útiles y 
copiosos datos á las compilaciones estadísticas que 
periódicamente debe publicar la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

La estadística de las grandes ciudades es el punto 
de partida y el modelo de algunas estadísticas ge
nerales, y puede considerarse como el estudio abre
viado de todo el país, por concurrir en aquédas 
los más variados elementos y combinaciones de la 
actividad productora y de la vida ampliamente 
social.

Muchas poblaciones de Europa y América y al
gunas de España publican con regularidad Boleti
nes estadísticos con numerosos datos, cuyo estudio 
es una de las bases de conocimiento indispensable 
para la resolución progresiva de los problemas po
líticos y sociales, viniendo á ser la estadística que 
se trata de implantar la ampliación de un sei vicio 
ya iniciado y el aprovechamiento de una aptitud 
ya formada.

Fundado en estos motivos, el Ministro que sus-

I cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Abril de 1902.—Señera.—A los 
R. P. de V. M., Conde de Romanónos. ** *

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Intrncción pública 

y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 7.° del R'jal decreto da l.° de Octubre 
último, se llevará á efecto la estadística municipal 
de los Ayuntami utos que tengan 30.000 ó más ha
bitantes, y de las capitales de provincia, con arre
glo á las órdenes é instrucciones de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Esta Dirección podrá hacer extensiva la anterior 
disposición á otros Ayuntamientos.

Art. 2.° La citada estadística abrazará desde 
luego las especiales que se enumeran é conti
nuación:

I. Estadística del movimiento de la po
blación.

II. Idem de suicidios.
III. Idem meteorológica.
IV. Idem del consumo ó Bromatología.

V. Idem de la Higiene.
VI. Idem de las Casas de Socorro.

VIL Idem de la instrucción primaria.
VIH. Idem del movimiento económico.

IX. Ilem de los Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros.

X. Idem de las casas de préstamos.
XI. Idem de los accidentes en general.

XII. Idem de los ídem del trabajo.
XIII. Idem de los incendios. ,
XIV. Idem de la policía.
XV. Idem del movimiento carcelario y del 

servicio antropométrico.
Los Ayuntamientos podrán adicionar á las an

teriores estadísticas,otros datos y estudios de igual 
interés local y general.

Art. 3.° Los Jrfes de trabajos estadísticos ha
rán y remitirán á los Alcaldes para su publicación 
las estadísticas señaladas con los números I, II, III, 
VIH, IX, X, XI, XII, XIV y XV en el caso de 
que los Ayuntamientos no puedan formarlas. Es 
obligación exclusiva de éstos elaborar las de los nú
meros IV, V, VI, VII y XIII.

Art. 4.° Es facultad del expresado Centro di
rectivo ampliar gradualmente ó restringir la refe
rida estadística, en razón de la importancia respec
tiva de los Ayuntamientos y de los medios y recur
sos de que se disponga para formarla.

Art. 5.° Los Alcaldes la publicarán en el Bo l e 
t ín  del Municipio, si lo hubiere, ó en su defecto en 
el oficial de la provincia. Será obligatoria la publi
cación de aquél para todos los Ayuntamientos cu
ya población no sea menor de 50.C00 habitantes.

Art. 6.° En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 6.° del citado Real decreto, la mencionada Di
rección reclamará de las oficinas y dependencias 
del Estado y de las provincias, y éstas facilitarán
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a la misma, los datos, informes y documentos que 
deban aportarse á la indicada Estadística de las 
ciudades importantes de España.
, Los referidos Jefes do trabajos estadísticos po

drán formar las estadísticas encomendadas á los 
Gobiernos civiles, bajo las órdenes inmediatas del 
Gobernador y superiores del repetido Centro di
rectivo.

Art. 7.° Los Rectores de las Universidades y 
los Directores de los Institutos generales y técni
cos dispondrán lo conveniente para que el personal 
al que están confiadas ó encomienden las observa
ciones meteorológicas suministre á dichos Jefes los 
datos referentes á las que quiera la estadística de 
que se trata.

Art. 8.° Se dará cumplimiento á este decreto 
en las ciudades á que se n-fiere, simultánea ó suce
sivamente, y cuando lo juzgue posible el Director 
general del mencionado Instituto, sin desatender 
los importantes servicios encomendados actual
mente á éste.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil 
novecientos dos.—María Cristina.—Ei Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Arles, Alvaro Fi- 
gueroa.

(Cnetitíi 27 Abril 19(i2.i

SECCION SEGUNDA
S0BIEM9 CIVIL M LA PMVIBCIA DE ZAÜAÍOLA

Negociado 3.°—Circular.
En la Gaceta correspondiente al día 12 del ac 

tual se inserta el anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de subas

ta para contratar el transporto de la corresponden
cia pública en carruaje do cuatro ruedas ó automó
vil desde la oficina de Correos de Calatayud á la de 
Torrelapaja, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza, en las 
oficinas de Correos de esta capital y en las de Ca
latayud y Torrelapaja, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo l.° del título II del reglamen 
to para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ca
latayud Torrelapaja hasta el día 10 de Junio pró
ximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 1G del mismo mes, á las once horas.

Madrid 30 de Abril de 1902.—El Director gene
ral, F. Lavifia.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de.... , según 

cédula personal núm......, se obliga á desempeñar 
la conducción dei correo diario desde....á..... y vi
ceversa, por el precio de....(en letra) pesetas anua
les, con arreglo á lar condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que 

acredita haber depositado en....la fianza de..... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)»
Lo quj so comunica en este periódico oficial pa

ra general conocimiento; a i virtiendo que loa plie
gos de condicionas estarán de manifiesto en las ofi
cinas que se indican.

Zaragoza 13 de Mayo de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

SECCION CUARTA
de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador déla 
Ha iendá en el pueblo de L-ciñena,
Hago sub. r: Quo en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, 
perteneciente al año 1902 de esta población, he 
dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad á lo dispuesto en 
el art. GG de lu Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéudoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
Señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportunos manda
mientos al 8r. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
vi articuló 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Kelación qiie se cita.
Santiago Abadía Palacios, 2‘83 pesetas; Joaqui

na Alconchv, 1‘89; Manuel Cautín, 2‘22; Antonio 
Mareen .Marcetí, 10*45; Autonino Montosa Lausac, 
27*01; Joaquín Moya Peribañez, 4d‘OB; Josefa Mu- 
fioz (herederos}, 10‘89; Pedro Bailo Martínez, P72; 
Francisco Segura Moneva, 1‘79; Miguel Sancho 
Mareen, 7‘34; Manuel Solanas Albero, 2*22.

En Lmiñeuu á 28 de Abril de 1902.—El Recau
dador, Simeón Villagrasa.—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda, R. Guijarro.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Perdiguera,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución urbana, 
perteneciente al año 1902, de esta población, he 
dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
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declaro incursos en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al electo las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr. Regi-trador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesure
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber:

Relación que se cita.
Ambrosio Asemdo, 2*31 peseta*; Francisco Al- 

beso, 3T8; Andrés Aran, 1*99; Angel Bravo, 2‘58; 
Agustín Fstaúu, 4‘60; Bibiana Kscuer, 1*66; Maria
no Jimém z, 4‘89; Pouciano Murillo, 1’99, Antonio 
Sesma, 8‘58; Petra Vinués, 242.

En Perdiguera á 28 de Abril de 1902.— El Re
caudador, Simeón Viilagrasa.—V.° B.°, el Delega
do de Hacienda, R. G-uijarro.

SECCION QUINTA
Ajutamiento da la S. H, y 1 Ciudad da Zaragoza
De conformidad con lo prevenido en el artículo 

29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, que
dan de manifiesto en la Secretaría municipal, por 
el plazo de 10 días, á contar desde hoy, y durante 
las horas hábiles de oficina, los pliegos de condi
ciones para contratar, por m-dio de subasta, la co
locación de pararrayos en las habitaciones de ios 
empleados y depósito de cadáveres del Cementeiio 
de Torrero.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 12 de Mayo de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

Habiendo acordado este Ayuntamiento la cele
bración de subasta pública para contratar el ser
vicio de las impresiones que se necesiten para las 
diversas dependencias municipales, quedan expues
tos al público en la Societaria de la Corporación 
el roteado acuerdo y pliego de condiciones apro
bado, para que, de conformidad á lo prescrito en la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, puedan presen
tarse, en el término de diez días, contados desde la 
fecha, en la expresada Secretaría, las reclamaciones 
que se quieran; advirticndo que pasado dicho pla
zo, que finirá a las dos de ia tarde del día 22 de 
los corrientes, no podra ser atendida ninguna que 
se produzca.

Y se anuncia al público para su conocimiento y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la 
referida instrucción.

Zaragoza 12 de Muyo de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTELLAR (GUADALAJARA)

ANUNCIO
Por Pascual Laparra, de esta vecindad, se me da 

parte hoy día de la fecha, de que en el día 6 del 
actual desapareció de la dula de este pueblo una 
caballería mular de su propiedad y de las señas 
que á continuación se expresan.

Por tanto, se ruega á los Sres. Alcaldes de la 
provincia de Zaragoza, si dicha caballería se halla
se en alguno de sus términos, lo participen al que 
suscribe para ir á recogerla.

Castellar 10 de Mayo de 1902—El Alcalde, To
más Tmeu.—El Secretario, Francisco Raíz.

Señas.
Una muía de tres años, cerril, pelo negro, mOrri- 

blauca, desherrada de los cuatro extremos, y es
quilada con máquina hace unos quince días.

SEUU1UN SEXTA
El repartimiento formado en esta Secretaría mu

nicipal sobre el cupo de las riquezas rústica y pe
cuaria del corriente año, para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta, se hallará 
de manifiesto en la misma durante las horas de ofi
cina, desde el 11 ai 21 del actual.

Tarazuúa 13 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Emiliano Latorre.

Por término de ocho oías se hallará expuesto al 
publico en la 8 cretaiía del Ayuntamiento, el re
parto individual sobre la liqueza rústica y pecua
ria que, para atender á los gastos que ocasione la 
extinción de la langosta, ha formado este Munici
pio, en cumplimiento á lo oí denado por la tiupe- 
riuridad.

Vi ver de la Sierra 10 de Mayo da 1902.—El Al
calde, Autouio Jiménez.

El reparto formado para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta, de confor
midad con lo mandado en el art. 2.° de la ley de 21 
de Marzo último, se halla de manifiesto por térmi
no de ocho días en la Secretaría del Ayunta- 
mieuto.

Beununte 10 Je Mayo de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Najara.

Por término de ocho días se hallan expuestos al 
público los repartos de este pueblo para atender á 
los gastos que ocasione la extinción de la langosta 
y lo* adiciónale-, del 16 por 100 sobre la contribu
ción i ú'tica y pecuaiiay uibana.

También se admitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasia ei día 27 dei actual, las altas y ba
jas que los cuntíibuyentes huyan sufrido en su ri. 
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queza, previa la exhibición de los documentos que 
las justifiquen.

Used 8 do Mayo de 1902.—El Alcalde, Manuel 
Vicente.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
ios contiibuyentes de esta villa hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas rústica y urbana, previa 
la presentación de documentos que las justifiquen.

Tauste 12 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Bal- 
bino Mateo.

Porté'mino de ocho días se hallará de mani
fiesto en la Séqrétaría de este Ayuntamieto el re
partimiento del recargo sobre el cupo de la rique
za rústica y pecuaria, correspondiente al año ac
tual, para atenderá los gastos de extinción de la 
langosta, de conformidad con lo mandado en el 
art. 2.° de la ley de 21 de Marzo último, y á fin de 
que los contribnyentes puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones procedentes.

Magallón 1*2 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Macario Torres.

SECCION SEPTIMA
JÜZÍ1AD08 DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Borrón y Olivares, Juez de primera ins- 

taucia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

en autos que se tramitan en dicho Juzgado, y Es
cribanía del que refrendará el presente, tengo acor
dado proceder á la venta en pública subasta de

El derecho á retraer ó recobrar la casa núm. 13 
de la calle de San Miguel, de esta ciudad; adjudi
cada por 27.000 pesetas, en escritura otorgada en 
Zaragoza ante el Notario D. Luciano Serrano, con 
fecha 17 de Abril de 1894, á favor de D.a Francis
ca García y Ay bar:

El nombrado derecho de retraer, se saca á la 
venta por la suma de 3.057 pesetas, 50 céntimos, 
en que ha sido tasado por el arquitecto D. Luis 
de la Figuera y Lescauo, quien tiene dado a la ca
ca un valor de 34.029 pesetas.

Se hace constar que en la escritura referida se 
pactó que el derecho aludido podría ejercitarse en 
término de diez años contados desde la fecha de su 
otorgamiento;

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Saia-audiencia de este Juzgado, establecido en el 
piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la 
Democracia, he señalado el día 10 de Junio próxi
mo, á las diez de su mañana.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor dado al derecho que se subasta, 
sin cujo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; pudit-udo hacerse el re
mate á calidad de ceder á un tercero.

Por último, se hace saber, que en la escribanía 
del actuario, se exhibirán á quien lo solicite los 
anteceutes que obran en cuanto á la constitución 
del derecho que se subasta.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 1902.—Jena
ro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de créditos, intereses 

y costas, en autos tramitados en dicho Juzgado y 
Escribanía á cargo del que refrendará el presente, 
tengo acordado proceder á la venta en pública su
basta de los bienes que pasan á describirse.

Pesetas.

Caarenta y seis cajas cuadradas para bauti
zo á 0‘85 pesetas una........................... 39‘ 10

Diez c-ijas fantasía y cinta á 0‘75................ 7*50
Diez í i. pequeñas á 0*30..................... .  . . . . 3
Cuatro id. pandera ordinaria á 0‘35............ l‘40
Seis id. ordinaria á 0'20............................... l‘20
Dos id. placa y raso á 4‘50........................... 9
Dos id. id. id. á 3 pesetas............................. 6
Una id. id. id. á 2 ídem............ ................... 2
Diez id. cromo á 0‘35................................... 3*50
Cinco cajas boda raso á l‘50........................ 7‘50
Tres libro misa á 0‘90................................... 2‘7O
Tres id. id. á 0‘60......................................... l‘8O
Tres id. id. á 0‘50......................................... l‘5O
Dos cajas raso liso y ramo á l‘30................ 2*60
Tres id. id, á 1*05........................... ............. 3*15
Cuatro id. id. á 1 peseta............................... 4
Dos id. id. rombo b bé á 2“25...................... 4‘60
Dos id. cuadrilongo bebé á 3 pesetas..........  6
Tres id. pelús y cromo á 1‘2§...................... 3*75
Una id. bebé raso á 3‘50............................. 3*50
Una id. zapato á 7 pesetas........................... 7
Una id. cuadro porcelana á 5 id.................. 5
Seis id. cromo raso con lazos á 1'25............ 7‘50
Uua id. cesta cuadrada y raso a 2*50.......... 2‘50
Cuatro id. bolsos corazón á0‘75.................. 3
Cuatro id. id. id. á 0*50................................. 2
Tres id. guitarro raso á 2 pesetas.............. 6
Dos id. muñeca á 2‘50.................................. 5
Diez y siete id. cartabón y triangulares 

á PIO..................................................... 18‘70
Ocho id. bombonera á l‘50......................... 12
Seis id escarapela á 0‘65............................... 3‘90
Tres id. cinta ancha á P50........................... 4‘50
Una caja fotografía á 1*50......................... 1*50
Cuatro id. pergamino libro á 1*25............... 5
Diez id. muaré pintadas á0‘65.................... 6*50
Seis id. cesta á 1*25..................................... 7*50
Doce id. parier raso papeleta á 1*50............ 18
Doce id. bautizo muai é y cinta á 0*85 .. .. 10'20
Cinco id. anguila lujo.................................. 10
Dieciocho compoteras á 2 pesetas una........ 36
Sesenta cajas anguila pequeñas.................. 8
Ocho frascos caramelos á 2 pesetas uno.. . . 16
Uua compotera grande................................. 5
Diez kilos cirios rizados.................................... 60
Uua máquina almendra................................. 150
Una id biz tochos.......................................... 80
Uua prensa................................................... 20
Tres marcos madera..................................... 15
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Pesetas. i

Ouho porgaderos........................................... ,
Mortero y piedra.......................................... 10
Veinticuatro moldes tartera........................ lñ .
Una piedra caramelos................................... 10
Setenta kilos herramienta cobre á 3 pesetas 210 
Sesenta latas cocer á 0‘50............................ 30
Dieciocho id. blancos á 1 peseta.................. 18 i
Ochenta kdos hachas cera..................; • v ‘ ^9 -
Una perola y dos ollas cobre; 25 kilos á 3‘50. 87‘50 
Rueda y bancos............................................. 35
Veinticinco kilos velas amarillas................... 125
Un tablero......... *................. '..................... 13
Una portada................................................. ^0
Unas vidrieras.............................................. 75
Un escaparate.............................................  80 ¡
Una mesilla con piedra de mármol y moli

nillo.................................... ,................ ; 49
Un despacho completo con caja y armario 

papelera................................................. 30
Una pizarra.................................................. 8‘50
Otro juego vidrieras..................................... 30
Un escaparate correspondiente á las mismas 

vidrieras................................................ 50
Un mostrador completo.................................100
Una estantería...............................................225
Un armarillo................................................. 19
Una mesa de máimol con do^ pies.............. 20 
Un tablero blanco de tarimilla..................... 2
Un armario comedor................................... 47
Una e>tantería de tres escalerillas y cuatro 

aparadores  20
Dos mesas mármol con armado de madera. 25 
Cuatro mesas mármol con armado de hierro 100 
Una mesita escalera..................................... 6
Dieciocho banquetas..................................... 54
Un carro de mano.......................................... 100
Un aparador de botellas............................. 12
Una mampara divisoria............................... 20
Dos botellas Cognac Menard y Roger y 

compañía una estrella, á 3 pesetas una.. 6 
Tres ídem id. id id. dos estrellas, á 4 ídem 12 
Dos ídem id. id. id, tres estrella^, á 5 ídem. 10 
Ocho ídem Manzanilla olorosa vieja Jurado 

y Oastillón á 2*25  18
Cinco ídem id. id. Rendon á 2‘25................ 11‘25
Cuatro ídem id. pálida á 2.......................... 8
Tres ídem Jerez seco pasto á 2.................. 6
Cuatro ídem Romero y compañía á 3........ 12
Cinco ídem Soberbio, J u rad o y Casti- 

llón á 2‘50   ; 12‘50
Cinco ídem Jerez especialidad números l,á 3 15 
Seis ídem San Quintín y enfermos Delerto 

y compañía á 3  18
Cuatro ídem Vermout Martinazzi á 2 .... 8 
Una ídem anís Ojén un litro J. Morales,. . 2*75 
Una ídem id. id. litro  7
Doce frascos petaca anís Jerta Giralt á 1*25 15 
Cuatro botellas Champagne Grand Cre- 

main Duo-Olivier á 4 /. 16 
Tres medias botellas ídem id. id  6'75
Cuatro botellas ídem Carta oro................... 12 
Tres medias ídem id, id............................... 5*25 ,
Tres botellas Champagne Carta blanca Dúo 

Olivier  7*50
Cuatro medias ídem id. id........................... 6 I

Pesetas.

Doce botellas ídem Grand Mousieur Alfred 
Delapierre................................................. 36

Cuatro ídem Ponche de la Fons.................. 9
Que para el acto del remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa número 62 de la ca
lle de la Democracia, se ha señalado el día 30 del 
actual, á las diez de su mañana. ,

Que para tomar partí en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Que será preferido el postor que haga manda á la 
totalidad d« los bienes, siempre que la manda sea 
inferior á las dos terceras partes del avalúo, al que 
sólo lo haga á parte de ellos.

Y por último, que D. Emilio Sáez que tiene su 
domicilio en la casa número 21 de la calle de la 
Democracia, como depositario que es de los bienes 
objoto de la subasta, enterará á cuantas persous lo 
deseen del punto en que aquéllos se encuentran.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1902.—Je
naro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

Daroca
Cédula de citación

Por resolución del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada con esta f icha en la causa que 
instruye sobre lesiones causadas á Florencio Górriz 
Soler, vecino de Manchones, se ha dispuesto que 
sea citado por medio de la presente, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, del 
mencionado lesionado Florencio Gómez Soler,.quien 
se ausentó pocos días ha del pueblo de Mancho
nes, ignorándose su actual paradero, para que den
tro del término de quinto día, á contar desde la 
publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción con el ñu de ampliarle la 
declaración prestada y ofrecerle el procedítniento; 
apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Daroca 9 de Mayo de 1902.—El Actuario, San
tiago Calvo.

La Almuiiia
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La 

Almuuia de D * Godina:
Por el presente higo saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jura
do, be acordado se proceda en el local de este Juz
gado, el día 26 del corriente mes, á las diez de su 
mañana, al sorteo de los seis Vocales que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe, y en concepto 
de contribuyentes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir la Junta de este par
tido para la formación de las nuevas listas de Ju
rados correspondientes al mismo.

Dado en La A munia á 9 de Mayo de 1902.—Mi
guel Sáiz.—El Escribano, Florencio Moya.
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JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Félix Chacón Trnaobares, Capitán del Rai

miento infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente que se instruye en ave
riguación del paradero del soldado que fue del 
Regimiento infantería de Cuba, núm 65, Pablo 
Güell Gü-dl:
Haciendo uso de las facultades que me concede 

el art. 386 del Código de Justicia militar, por el 
presente edicto cito y llamo á Pablo Güell Güell, 
hijo de Isidro y de Rosa, natural de Vails, provin
cia de Tarragona, soldado quefué del regimiento 
infantería de Cuba, núm. 65, para que manifieste 
á este Juzgado su paradero, suplicando á cuantos 
tengan noticias de él lo hagan á su vez á este Juz
gado militar, que tiene su residencia en el cuartel 
del Príncipe Alfonso, así como también si hubiese 
fallecido participen la fecha y punto en que suce
dió; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida 
publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y --n 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y la de Ta
rragona.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1902.—El 
Capitán Juez instructor, Félix Chacón.

Madrid
D. Emilio Gómez y Ztldívar, segundo Teniente 

del regimiento de Vad-Ras, núm. 50 de infante
ría, y J uez instructor del expediente de abin- 
testato del Capitán que fué del expresado regi
miento D. Rafael Guía Martínez:
Por la presente, primera y única requisitoria cito, 

llamo y emplazo á D. Domingo Hi-'la, maquinista 
en la estación del ferro-carril d- Zaragoza, y que 
en el mes de Junio del año 1900 tenía su re iden- 
cia en dicha capital, en la calle de San Roqa-*, nú 
mero 1, para que en el preciso térmído de 15 días, 
á contar desde la pubn -ación de este edi ;to, se pre
sente ó participe á este Juzga lo, sito en la cahe 
del Rosario (cuartel del R jsario), su actual resi
dencia, caso de no hallarse en esta Piaza, á justifi
car los derechos de su esposa y cuñada á la heren
cia del citado y difunto capitán.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Za
ragoza.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 19)2.—E' Juez 
instructor, Emilio Gómez. — Ei Escribano, Agus
tín G. Domeuech,

Cartagena.
D. Manuel Alvarez Diez, Segundo Teniente dd 

Regimiento de infantería de Sevilla, número 33, 
Juez instructor del expediente que se instruye 
en averiguación de las causas que motivaron la 
desaparición del soldado Pascual García Toledo, 
que pertenecía al batallón cazadores expedicio
nario á Filipinas número 7:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al soldado Pascual García Toledo, natural de 
Zaragoza, provincia de Z .rug iza, avecin la lo en 
Santander, Juzgado de primera instancia de San

tander, hijo de Rufino y Francisca, nació en 22 de 
Octubre de 1869, soltero, oficio sastre, cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 
600 mi ímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color bueno, señas particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, para que en el preciso término de 30 
días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Jtizado, sito en el cuartel donde se aloja la fuerza 
del Regimiento infantería de Sevilla, número 33, 
de guarnición en Cartagena, ó haga llegar al mismo 
noticias de su residencia, con el fin de poderle re
cibir declaración en el expediente que se instruye, 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas 
di agencias en busca del referido Pascual García 
Toledo.

Dada en Cartagena á 5 de Mayo de 1902.—Ma
nuel Alvarez.

PARTE NO OFICIAL
Azucarera de Tudela.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
en su reunión del 6 del corriente, y cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 15 de los Estatutos, acordó ce
lebrar en esta ciudad la Junta general ordinaria el 
día 31 del corriente mes, á las diez de su mañana, 
en el Salón de la R al Sociedad Económica de 
Amigos del país.

Para tener derecho de asistencia á la menciona
da Junta, será necesario que los señores accionistas, 
tres días antes del señalado para su celebración, 
depositen en la Caja de la Sociedad diez ó más ac- 
cionee do la misma, ó en su defecto los resguardos 
del depósito que de ellas hayan podido hacer en un 
establecimiento de crédito.

Para mayor comodidad de los señores accionis
tas se designan las casas de D. Félix Berges, Coso, 
8, Zaragoza; de la 8ra. Viuda de trujo, en Pamplo
na, y la de D. Jacinto Pérez de Ciriza, en Tafalla, 
para que purdan hacer el depósito de las acciones 
ó resguardos mensiouados antes del día 27 del pre
sente mes, y en uno y otro caso, con el documento 
que se les expida recibirán una papeleta autorizan
do la asistencia, con expresión de los votos que 
cada accionista tenga derecho á emitir. (Artículos 
17 y 18 de los Estatutos).

Ei derecho de asistencia podrá delegarse en 
otro socio con voto por carta dirigida al Presiden
te del Consejo de Administración. (Art. 20 de los 
Estatutos).

En las Oficinas de la Compañía, Carrera, núm, 5, 
principal, quedarán expuestos desde el día 27 del 
corriente, y á disposición de los señores accionistas, 
para su Examen", el Balance general y comproban
tes. (Art. 57 de los Estatutos).

Tudela 7 de Mayo de 1902.—El Administrador 
general, Atilauo Bastos. 10"14

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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